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PODER LEGISLATIVO 

LEY 104 DE 1931 

(OCTUBRE 1 5 ) 

"POR LA CUAL SE HONRA 

LA MEMORIA DEL SEÑOR GENERAL^ 

SALVADOR FRANCO" 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

Que el 26 de noviembre de 1930 falle-

ció en Panamá el señor General Salva-

dor Franco; 

Que el General Franco como Gober-

nador de Boyacá y de Cundinamarca, 

como Ministro de Guerra, del Tesoro, de 

Industrias, de Hacienda y Crédito Pú-

blico y de Obras Públicas, lo mismo 

que como particular, se distinguió por 

j¿na rígida honorabilidad y por un pa-

triotismo ejemplar; 

Que como militar pundonoroso antes 

que buscar en la violencia soluciones 

cruentas, procuró apaciguar resentí, 

mientos para bien de la República y 

armonía de los colombianos, 

DECRETA: % 

Artículo 1' Deplórase la muerte 'del 

señor General Salvador Franco, ciuda-

dano eminente, cuyas virtudes cívicas 

son modelo de pulcritud, digno de 

imitarse. 

Artículo 2* Un retrato al óleo del 

ssñor General Franco, costeado con 

fondos nacionales, será colocado en el 

Ministerio de Guerra. 

Artículo 39 Cop*a de la presente Ley, 

en edición de lujo, ssrá entregada a la 

familia del extinto. 

Dada en Bogotá, a trece de octubre 

de mil novecientos treinta y uno. 

El Pres idente del Senado, RAFAEL 

MENDEZ—El Pres idente de la Cámara de 

Repfesentantes , GONZALO RESTREPO JA-

IJAMILLO—El Secretario del Senado, Feli-

pe Lleras Camargo—El Secretar io de la 

Cámara de Representantes , Horacio Valen-

cia Arango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, octubre 15 de 1931 
i 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 

Agustín MORALES OLAYA 

REHABILITACION i 

DE DERECHOS POLITICOS 

jr 

Honorables Senadores: 

El señor José Urquijo, vecino de la ciu-

dad de Manizales, solicita del honorable 

Senado el que se le rehabi l i te en el goce 

de sus derechos políticos, de que fue pr i -

vado en vir tud de sentencias judiciales dic-

tadas por el Juzgado 49/ del Circuito de 

Manizales y el Tr ibunal Superior de ese 

Distri to Judicial , de fechas 14 de febrero 

de 1922, 29 de abri l de 1925, respect iva-

mente . 

Por estas sentencias Urqui jo fue conde-

nado a sufr i r la pena corporal de cua t ro 

meses de reclusión, y además a la acceso-

r ia de la pé rd ida de sus derechos políti-

cos. La pena corporal la cumplió en pri-

sión preventiva, y fue puesto en l iber tad 

el 8 de junio de 1925. 

Pa ra acred i ta r la buena conducta que h a 

llevado desde que salió del penal, presenta 

cuatro declaraciones de nudo heclio en que 

consta que el pet ic ionar io ha llevado u n a 

conducta ejemplar , y que es un h o m b r e 

honorable. 

Vuestra Comisión, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el art ículo 91 del Código Pe-

nal, 1988 del Código Judicial y 98 de la 

Constitución Nacional, conceptúa que el 

pet ic ionar io ha l lenado los requisi tos de 

esas disposiciones, y por tanto, tenemos el 

honor de p roponeros : 

"Rehabil i tase al señor .José Urquijo, vc-

cino de la c iudad de Manizales, en el goce 

de sus derechos políticos. Dése cuenta de 

esta resolución al señor Ministro de Go-

bierno, al Gobernador del Depar tamento de 

Caldas y al agraciado. Publíquese en los 

Anales del Senado y en el Diario Oficial." 

Honorables Senadores. 

Alejo Solano Manotas—Daniel Peralta. 

Eladio J. Gómez—G. Arias Mejia—Francis-

co Lanao. 

Senado de la República—Secretar ía—Bogo-

tá, sept iembre 28 de 1931. 

En sesión de hoy se dio lectura al* ante-

r io r informe. La" proposic ión con que ter-

mina fue aprobada en votación secreta po r 

unan imidad de t re in ta y seis balotas blan-

cas. 

Copíese, publíquese y cúmplase. 
» 

F. Lleras Camargo, 


